
  

Guayaquil, Marzo 13 de 2019 

Sra: 

DIANA CAROLINA FABARA VERA 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 
La Junta General de Accionistas reunida el día de hoy, tuvo el acierto designarlo GERENTE 

GENERAL de la compañía CORPORACIÓN COMISARIATO € ALFA DCEV S.A., por 

el periodo de cinco años, en virtud de la conformación de la misma. 

De conformidad con el Art.6 del Estatuto, usted tendrá la Representación Legal, Judicial. 

Extrajudicial e individual de la Compañía CORPORACION COMISARIATO «€ ALFA 

DCFV S.A., a más de las atribuciones allí contenidas. 

CORPORACIÓN COMISARIATO € ALFA DCFV S.A., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el 11 de enero de 2016 ante DOCTOR. HUMBERTO ALEJANDRO MOYA 

FLORES, Notaria TRIGECIMA OCTAVA del Cantón Guayaquil, y se inscribió en Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 13 de enero de 2016. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Muy atentamente, 

  

   
   

> 

ON FAJARDO NAVARRETE 
10) AD-HOC 

C.1.0915409411 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CORPORACIÓN 

COMISARIATO « ALFA DCFYV S.A. para el que se me ha asignado. 

  

C.1.0925422248 
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NUMERO DE REPERTORIO:11.876 

FECHA DE REPERTORIO: 14/mar/2019 

HORA DE REPERTORIO:15:28 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de (Gierente General, de la Compañía 
CORPORACION COMISARIATO S ALFA DCFV S,.A., a favor de 
DIANA CAROLINA FABARA VERA, de fojas 11.839 a 11.842, 

Registro de Nombramientos número 3.398. 

ORDEN 113570 

ADORO PALETA NO 
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